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Por este conducto y con el objetivo de robustecer jurídicamente a nuestro Contrato de 

Prenda, les informamos que a partir de la presente publicación, el mencionado 

documento se actualiza presentando cambios en su formato así como en el contenido 

del clausulado. 

 

Ahora, una vez que se tenga autorizado el crédito y se imprima dicho documento, el 

Sistema requerirá el llenado de los siguientes campos: 

 

 

 

Por ello, es importante se conozca toda la información del vehículo a entregar al 

momento de generación de este documento. 

 

 

 

Actualización 

Contrato de Prenda At´n:  

Gerente de Autofinanciamiento 

F&I 

Capturan número de 

serie (VIN de 17 

dígitos). El Sistema 

requerirá que se 

capture nuevamente 
Capturar el catálogo 

facturado 

Capturar la 

descripción de la 

unidad de acuerdo al 

catálogo entregado 

Capturar el folio de la 

factura 



 

 

El nuevo Contrato de Prenda tiene el siguiente aspecto: 

Anverso:      Reverso: 

   

 

Es importante recordar que los datos capturados deben coincidir con la factura que 

envíen para pago de unidad, si no es así se rechazará el trámite hasta que se corrija la 

diferencia.  

 

 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

 

Atentamente 

 

 

L.A.I. Roberto del Valle López  

Gerente de Operaciones 


